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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 20 de julio de 2006.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 20 de julio de 2006, de la Secretaría
General Técnica, por el que se notifica la resolución
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso
de alzada interpuesto por don Juan Carlos Cordón
Gutiérrez contra otra dictada por el Delegado del
Gobierno de Almería, recaída en el expediente
4-000169-05-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Juan Carlos Cordón Gutiérrez de la resolución
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el
texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se encuen-
tra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta Secre-
taría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pudiendo acceder
al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 12 de junio de 2006.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base
de los siguientes antecedentes:

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Almería dictó la Resolución de referencia, por la que
se le impone una sanción de 600 E, tras la tramitación del
correspondiente expediente, porque en el momento de la visita
de inspección el establecimiento no disponía a la vista de
los clientes las leyendas informativas sobre tarifas aplicables
por mano de obra, desplazamientos u otros conceptos fac-
turables ni la leyenda informativa sobre el plazo legal de garan-
tía de las reparaciones efectuadas.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos
a la resolución impugnada en aras del principio de economía
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso
recurso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó que si
bien en el momento de la visita los documentos no estaban
visibles al público, se debió a reparaciones en el mismo, y
que nunca ha sido objeto de sanción alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero mediante la Orden de 30 de
junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y artículo 39. 8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de

la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11
de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica de
la Consejería de Gobernación.

Segundo. El art. 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común dispone que
“los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce
la condición de autoridad, y que se formalicen en documento
público observando los requisitos legales pertinentes tendrán
valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que en defensa
de los respectivos derecho o intereses puedan señalar o aportar
los propios administrados”.

De otra parte el Tribunal Supremo en su Sentencia de
fecha 23 abril 1994 tiene manifestado que:

“Según jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo
(Sentencias de 14 de mayo y 24 de noviembre de 1984 y
28 de enero, 12 de febrero y 4 de junio de 1986) y del
Tribunal Constitucional (sentencia de 8 de junio de 1981)
principios inspiradores del orden penal son de aplicación, con
ciertos matices, al derecho administrativo sancionador, dado
que ambos son manifestaciones del ordenamiento punitivo
y del ‘ius puniendi’ del Estado y de las demás Administraciones
Públicas, de tal modo que los principios esenciales reflejados
en los arts. 24 y 25 de la Constitución han de ser transvasados
a la actividad sancionadora de la Administración en la medida
necesaria para preservar los valores fundamentales que se
encuentran en la base de los mentados preceptos y alcanzar
la seguridad jurídica preconizada en el art. 9 del mismo Texto
y, entre dichos principios, ha de destacarse el de presunción
de inocencia, recogido en el art. 24 de la Constitución, que,
configurado como una presunción ‘iuris tantum’, susceptible,
como tal, de ser desvirtuada por prueba en contrario, constituye
un verdadero derecho fundamental, inserto en la parte dog-
mática de la Constitución, que vincula a todos los poderes
públicos (art. 53 del Texto Constitucional) y, esencialmente,
a la Administración, con más razón cuando ejercita su potestad
sancionadora. Por otra parte, esta actividad sancionadora de
la Administración está también sometida al principio de lega-
lidad que debe informar toda la actividad administrativa. Es
decir, el derecho administrativo sancionador está sujeto a dos
presunciones, de un lado, a la de inocencia y, de otro, a
la de legalidad de la actuación administrativa, concreción de
la cual es la presunción de veracidad recogida en el art. 17.3
del Real Decreto 1945/1983, de 22 junio, que regula las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y en la producción agroalimentaria, el cual dispone que ‘los
hechos que figuren recogidos en las actas de inspección se
presumirán ciertos, salvo que del conjunto de las pruebas que
se practiquen, resulte concluyente lo contrario’. Es decir, el
artículo transcrito se limita a alterar la carga de la prueba
de tal manera que es el administrado sujeto al expediente
sancionador a quien corresponde probar la falta de certeza
de los hechos que el Inspector ha constatado en el acta y
que han sido percibidos por él de forma directa.”

O como la Sentencia núm. 495/1996 del Tribunal Supe-
rior de Justicia Baleares (Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo), de 18 septiembre, recaída en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1500/1994, puso de manifiesto: “El Acta
es documento público autorizado por empleado público com-
petente que hace prueba del hecho que motiva su otorgamiento
y de la fecha del mismo -arts. 1216 y 1218 del Código Civil.

Por tanto el Acta es un medio de prueba más, pero no
goza de presunción de certeza o veracidad. Así resulta de
lo previsto en el art. 137.3 de la Ley 30/1992 de tal modo
que la Administración no queda relevada de la obligación de
aportar el correspondiente material probatorio de cargo. No
siendo el Acta medio de prueba preferente cabe que prevalezca
contra ella cualquier otra prueba.
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De las Actas originadoras del expediente administrativo,
levantadas a presencia de la actora y de las que recibió copia,
destacan las infracciones e irregularidades detectadas, sin que
contra las mismas la recurrente haya practicado prueba alguna,
por lo que resulta claro que el principio de presunción de ino-
cencia fue destruido por las Actas mencionadas. En consecuen-
cia procede la desestimación del recurso habida cuenta la per-
fecta adecuación a derecho de las resoluciones recurridas”.

O como el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Córdoba ha tenido ocasión de pronunciar, en el recurso
núm. 689/04: “(...) Así pues entra en juego la inversión de
carga de la prueba que exige al afectado por el acta demostrar
la inexactitud de la misma (sentencia de 20 y 24 de abril
de 1992, 17 de abril y 19 de junio de 1998), ya que ‘el
acta constituye por sí misma un documento de valor probatorio
privilegiado por expresa disposición legal, cuando ha sido váli-
damente emitida’ sentencia de 25 de marzo de 1992.

En el presente caso los datos que obran en el expediente
administrativo (...) hacen desaparecer la presunción de ino-
cencia, estando pormenorizada en cuanto a los datos que
refleja”.

El recurso, pues, ha de ser desestimado.

Vistos los preceptos citados y normas de general y especial
aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Juan
Carlos Cordón Gutiérrez contra la resolución del Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, de fecha refe-
renciada, en consecuencia mantener la misma en sus propios
términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico, Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Sevilla, 20 de julio de 2006.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 20 de julio de 2006, de la Secretaría
General Técnica, por el que se notifica la resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico al recurso de
alzada interpuesto por don Juan Ramón Gallardo Yela-
mos contra otra dictada por la Delegada del Gobierno
de G r anada , r e c a í d a en e l e x ped i e n t e
S--GR-000007-04.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Juan Ramón Gallardo Yelamos de la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso
administrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, por la
presente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla a 26 de junio de 2006.

Visto el recurso interpuesto, y con fundamento en los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 14 de abril de 2004 la Ilma. Sra.
Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada
dictó una resolución por la que se impuso al interesado cuatro
sanciones por un importe total de 30.952,14 euros (300,51
+ 300,51 + 300,51 + 30.050,61 euros), al considerarle
responsable de cuatro infracciones. La primera (300,51 euros)
por una infracción a lo dispuesto en los arts. 2 y 9.1 de
la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas de Andalucía –carecer de licencia
de apertura–, siendo tipificada como grave de acuerdo con
lo previsto en el art. 20.1 de la mencionada Ley 13/1999.
La segunda (300,51 euros) por una infracción a lo dispuesto
en el art. 3 del R.D. 2816/82, tipificada como grave en el
art. 20.3 de la citada Ley 13/1999 –la salida de emergencia
estaba bloqueada y no existían indicadores de salida de emer-
gencia–. La tercera (300,51 euros) por una infracción a lo
dispuesto en el Decreto 10/03, de 28 de enero, por el que
se regula el Derecho de Admisión de personas en los esta-
blecimientos de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas, tipificada como falta grave en el art. 20.11 de la citada
Ley 13/1999 –permanencia de dos menores de 16 años en
el establecimiento–. La cuarta y última (30.050,61 euros)
por una infracción a lo dispuesto en el art. 14.c de la Ley
13/1999, tipificada como falta muy grave en el art. 19.12
de la misma norma –no disponía de seguro de responsabilidad
civil en la cuantía y términos establecidos en la Ley 13/1999.

Los hechos que fundamentaron la resolución sanciona-
dora fueron que el día 26 de abril de 2004, a las 3,15 horas,
el establecimiento denominado «Pub Doble», sito en la Plaza
de San Antón, núm. 5, en la localidad de Baza (Granada),
cuya titularidad corresponde al recurrente, carecía de licencia
municipal de apertura, no disponía de seguro de responsa-
bilidad civil en la cuantía y términos establecidos en la Ley
13/1999, la salida de emergencia estaba bloqueada y no exis-
tían indicadores de salida de emergencia, así como perma-
necían dos menores de 16 años en el establecimiento.

Segundo. Contra la citada Resolución, el recurrente pre-
sentó, un recurso de alzada alegando, resumidamente:

1. Que en el momento de la denuncia sí disponía de
licencia municipal de apertura, aportando documentación al
respecto.

2. Que también disponía de seguro de responsabilidad
civil en dicho momento, no obstante, ha contratado otro. Aporta
documentación en dicho sentido.

3. En ningún momento la puerta de emergencia ha estado
bloqueada y que la carencia de indicadores de salida de emer-
gencia ha sido ya subsanada.

4. Que los menores que se encontraban en el estable-
cimiento eran los hijos de su pareja, estaban acompañados
de su madre y que su presencia obedece a que se estaban
despidiendo.

5. Falta de proporcionalidad e igualdad en las sanciones
impuestas.


